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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TERCERA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025 y anexos 1, 2, 4, 

10, 22 y 29. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2025 

Mercancías sujetas a inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos o al Padrón de 

Exportadores Sectorial 

… 

Contenido 

I. Padrón de Importadores de Sectores Específicos: 

 … 

 Sector 2.  Radiactivos y nucleares. 

 … 

II. … 

 

I.  Padrón de Importadores de Sectores Específicos: 

 … 

 Sector 2. Radiactivos y nucleares: 

Fracción 

arancelaria y NICO 
Descripción Acotación 

… ... … 

3801.10.01 Barras o bloques.  

00 Barras o bloques. 

Únicamente: 

Grafito con un nivel de 

pureza superior a 5 partes 

por millón de equivalente de 

boro y con una densidad 

superior a 1.5 g/cm³. 

El equivalente de boro (BE) 

puede determinarse 

experimentalmente o se 

calcula como la suma de 

BEZ para impurezas 

(excluido el BEcarbono dado 

que el carbono no se 

considera una impureza) 

incluido el boro, donde: 

BEZ (ppm) = CF x 

concentración del elemento 

Z (en ppm); 

CF es el factor de 

conversión: (σz x AB) 

dividido por (σB x Az); 

σB y σz son las secciones 

eficaces de captura de 
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neutrones térmicos (en 

barnios) para el boro natural 

y el elemento Z, 

respectivamente; y AB y AZ 

son las masas atómicas del 

boro natural y del elemento 

Z, respectivamente. 

3801.10.99 Los demás.  

00 Los demás. 

Únicamente: 

Grafito, en forma de 

semimanufactura, con un 

nivel de pureza superior a 5 

partes por millón de 

equivalente de boro y con 

una densidad superior a 1.5 

g/cm³. 

El equivalente de boro (BE) 

puede determinarse 

experimentalmente o se 

calcula como la suma de 

BEZ para impurezas 

(excluido el BEcarbono dado 

que el carbono no se 

considera una impureza) 

incluido el boro, donde: 

BEZ (ppm) = CF x 

concentración del elemento 

Z (en ppm); 

CF es el factor de 

conversión: (σz x AB) 

dividido por (σB x Az); 

σB y σz son las secciones 

eficaces de captura de 

neutrones térmicos (en 

barnios) para el boro natural 

y el elemento Z, 

respectivamente; y AB y AZ 

son las masas atómicas del 

boro natural y del elemento 

Z, respectivamente. 

… … … 

9022.90.99 Los demás.  

01 Unidades generadoras de radiación. 

Únicamente: 

Unidades generadoras de 

radiación ionizante; 

aceleradores para uso 

médico e industrial y/o 

Generadores de rayos X de 

descarga por destello o 

aceleradores por impulso 

de electrones que tengan 

alguno de los siguientes 

conjuntos de 

características: 1) a. pico de 

energía de electrones, del 

acelerador, igual o superior 

a 500 keV pero inferior a 25 

MeV; y b. factor de mérito 

(K) igual o superior a 0.25, o 

2) a. pico de energía de 

electrones, del acelerador, 

igual o superior a 25 MeV; y 
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b. pico de potencia superior 

a 50 MW. 

… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 

 


